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* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" - ESILUCION No, 97-211 POOIPIB uo 
E . ES adi” nos en clas 15 o 

“ OTTON MORAN RAMIREZ 
"INTENDENTE FUREDIEO DE LA: > 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
2 MO OS 

CONSIDERANDO. 
IP?+ -a 

QUE el 25 de abril de 1997, se ha otorseco-sate el Notario. Vigésian Primero dgi cantón Geavaguil. la 
escritura publica de aumento del capital y rejorad0h RARA RA ¿taco ODE ZODI8 SN BA. 

Mr ES and carro HE 
QUE la señora María Ántonieta Miraglza de Péndola, en se“talidad de berente General de Ta comvañsa. con 

el patrotinin del abogags Jorge Veliz, ha presentado coolas de dicha escritura: la elsma que reune Jos repulsitos 

de ley: 

, 
ori 

a ae Deibrtanertá dur ij ES de “Cosvatias y YkMorés, Vi enitido rfortié favbrábIE vara la abrobación 
 solicitaga: 

Lio mia. am ma Par POOL e FOGLO eg le omo e ler ba alos ceo + Tha ceras ¿ Lo 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Coanañias meújante Resoluciones 

E E mos, A A 

La 

* 

manto e Le OA sed ARO eE co diners con ion ias 

ARTÍCULO PRIMERO. > APROBAR: ar el siteñtrdel espital Sasiriad dé2a comoda d INMOBILIARIA MAJIRSA S.A. * 
en TRES MILLONES DE SUCRESardividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la refaraa del estatuto 

“constapte en la referida estritura. 

ARTICUÓS Sesto, ” "Bisboñen oue el Notario Viobziao Primero del cantén Bue a 4 Y farcen de la satriz 

“de la pocritura pública que se aprueba. toñe nota del contenivo de la presente-Resá hción y stenth razón de esta 

anotación. Ml o 

ARTICULO TERCEROL- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buay aquí da inscriba la referida 
escritura bública junto con la oresente Resolución. archive una conza de dicha escrita Ly devuelva las restantes — 

con la razon Ue la inscrioción que se ordena: y, 6í cuapla las demás prescripciones contenigas. enla ler de 
Registro, : 

ARTICULD E» ARTO DISPONER cue el Notario Decias Séctimo del cantón Buayaquil. E al 2arcen de la 

patriz de ía escritura pública del 28 de agosto de 1581, por la cual se constituyó la Cobrañia en FPeferencid, OU 

ña Crocegido a aumentar sy canital y a reroraar su estatuto, sesiante la escritura púbiica que se acruepa por la 

presente Resolución y siente razón ue esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO,É DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una ye2. en 

uno de los periódicos de aayos circulación en el comicilio principal de la Cospañia. Un ejesolar de la cublicación 

deberá entregarse a este Despacho, 

+ 

CUKPLIDO! vuelva el expediente. 
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“Un LA 
Pttón Morán Ramirez Y 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 
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e Queda inscrita esta Resolución a foja 57.388 nímero 16.350 del Revistro 
. > e 

Mercantil y anotada bajo el nfmero- 25.500 her Renertorin.- Guavaquil,cinco 

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El Repristrador Mercan - 
IMD ,    tila- 

AB_MÍCTOR MIGUEL ALCIVAR ANURA 
Registrador Mercantil del (Cantán aquil    

. A 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 2462 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.981 A 18,065 del Registro Mercantil 

[ d de 1.988 % y , 16.640 fel mismo Registro de 1,983 aj margen de las ins - 

crinciones resnectivas.- Guayaquil, cincode Sertiembre de mil novecientos 

noventa y siete.» El Registrador IIS 
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